
Para acreditar el nivel de conocimiento del español, la UPF sólo admite los certificados siguientes:

B.1.1 B.1.2 B.2.1 B.2.2 C .1.1 C.1.2

Instituto Cervantes 

Certificado DELE
CERTIFICADOS

Diploma de Español 

como Lengua 

Extranjera (DELE) 

Nivel B1 Inicial

Diploma de Español 

como Lengua 

Extranjera (DELE) 

Nivel B2 

Intermedio

Diploma de Español 

como Lengua 

Extranjera (DELE) 

Nivel C1*

Programa de 

Enseñanza de 

Idiomas PEI (UPF)

Nivel 3: Certificado 

Umbral (B1)                           

o                       

Preparación para el 

Diploma de Español 

como Lengua 

Extranjera (DELE) 

Inicial

 Preparación para 

el Diploma de 

Español como 

Lengua Extranjera 

(DELE) Intermedio

Programa de 

Estudios Hispánicos 

y Europeos (PEHE) 

UPF

Escuela de Idiomas 

Modernos (UB)
Nivel 3 Nivel 4

UAB Idiomas Nivel C1 Nivel C2 Nivel D Nivel E Nivel F

Servicio Lingüístico 

(URV)
Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5

Escuela de Idiomas 

de la Universidad de 

Vic (UVic)

Nivel 2

Servicio Lingüístico, 

Universidad de 

Lleida (UdL)

Nivel 3 Nivel 4

Instituto Cervantes               

Cursos

B1.1                     

B1.2

B2.1                     

B2.2                

(Certificado 

Intermedio)

C1.1                    

C1.2

C2.1                   

C2.2                   

(Certificado 

Avanzado)

D1.1 D1.2

Escuela Oficial de 

Idiomas (EOI)

Nivel 3: Certificado 

de Ciclo Elemental 

/ Nuevo Certificado 

de Nivel Intermedio

Nivel 4

Nivel 5: Certificado 

de Aptitud / Nuevo 

Certificado de Nivel 

Avanzado

Para la confección de esta tabla se ha contado con el asesoramiento técnico del Programa d'Ensenyament d'Idiomes (PEI) de la UPF

* Este certificado aun no se ofrece.
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Nivel Intermedio Nivell Avanzado Nivel Superior

ESPAÑOL

Estudiantes con titulación universitaria de España y países de Lationamérica de habla hispana están exentos 

de presentar acreditación de castellano. Estudiantes que han realizado como mínimo un 50% de los 

estudios de grado en lengua española están exentos de presentar acreditación de español si aportan un 

certificado de su universidad indicando qué porcentaje de asignaturas de grado han realizado en esta 

lengua.

B1                                         
Umbral

B2                    
Avanzado

C1                        
Dominio funcional 

efectivo

Estudiantes que han cursado 
estudios de grado en español


